
 
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 23 de enero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dos de febrero de dos mil veinticuatro 

  
PROCESO: 2023-1816 

 
El Despacho rechaza por competencia territorial la presente demanda ejecutiva, con 

base en lo siguiente. 

 

Señala el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o ésta de desconozca, será competente el juez del domicilio o 

de la residencia del demandante”. (Énfasis del Despacho). 

 

A su turno, el numeral 3º del mismo artículo, señala que “En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. (Énfasis del Despacho). 

 

Analizadas las documentales aportadas al plenario y atendiendo la normatividad 

señalada, es evidente que este despacho carece de competencia para conocer de 

la demanda bajo estudio, como quiera que revisadas las diligencias se observa que 

el lugar donde el demandado recibe notificaciones es el municipio de CAJICÁ- 

CUNDINAMARCA. 

 

De esta manera se dispone que por Secretaría se remita el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto para que se sirva asignar el asunto al conocimiento del Juez 

Civil Municipal de CAJICÁ- CUNDINAMARCA y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa misma ciudad si lo hubiere, dejándose las constancias 

del caso y realizándose la respectiva compensación.  

 
Secretaría, proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 



 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


